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ACUERDO No. PSAA08-4648 DE 2008

(Marzo 14)

 

 “Por el cual se adoptan medidas para la implementación de la Ley 1153 de 2007, sobre pequeñas causas en materia penal, en el Distrito Judicial de Cali”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 marzo de 2008 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las contravenciones en trámite en los Juzgados cuya competencia transitoria se asignó mediante Acuerdo 4533 de 2008 para la ciudad de Cali, serán repartidas por el Centro de Servicios Judiciales entre los juzgados creados mediante en el Acuerdo PSAA08-4630 de 2008, de manera equitativa, mediante inventario que incluya identificación de la contravención e identificación de las partes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Juzgado 3° Penal Municipal con función de Control de Garantías de Buenaventura, trasladado transitoriamente a la ciudad de Cali, a partir del 1° de abril de 2008 regresará a su sede en Buenaventura.

ARTÍCULO TERCERO.-  El Juzgado 4° Penal Municipal con función de Control de Garantías de Palmira, trasladado transitoriamente a la ciudad de Cali, a partir del 1° de abril de 2008 regresará a su sede en Palmira.

ARTÍCULO CUARTO.-  Derogar el inciso tercero del Acuerdo 4533 de 2008, a partir del 1° de abril de 2008.

ARTÍCULO QUINTO.-  Regresar, a partir del 1° de abril de 2008, el cargo de Secretario del Juzgado 3° Penal Municipal con función de Control de Garantías de Buenaventura, el cual se trasladó de manera transitoria al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Buenaventura, según Acuerdo 4533 de 2008, a su despacho de origen.

ARTÍCULO SEXTO.-  Regresar, a partir del 1° de abril de 2008, el cargo de Escribiente trasladado transitoriamente del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Cali al Juzgado 1° Penal Municipal con función de Pequeñas Causas de Cali, según Acuerdo 4533 de 2008,  a dicho Centro de Servicios.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- A los juzgados 3° Penal Municipal con función de Control de Garantías de Buenaventura y 4° Penal Municipal con función de Control de Garantías de Palmira que regresan a sus sedes, les serán devueltos los procesos, carpetas, depósitos judiciales y títulos judiciales que manejaban antes del traslado transitorio a la ciudad de Cali, en el estado en que se encuentren.

 

De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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